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LA PROPUESTA



La propuesta busca integrar a las personas en situación de pobreza a vivir la 
experiencia de:

- Vivir una vida larga y saludable.

- Experimentar una educación continua y de calidad.

- Contar un hábitat digno e integrado.

- Acceder a más y mejores oportunidades laborales.

- Contar con un nivel de ingresos en efectivo constantes, 
que les permitan resolver sus necesidades inmediatas y 
funcionamientos esenciales.

- Ser escuchados en la toma de decisiones que les 
atañen directamente.



Por qué estas áreas: Porque son áreas muy sinérgicas y 
consensuadas como piso de 
oportunidades para el desarrollo 
humano sustentable de aquellos 
que viven en situación de pobreza, 
permitiendo su superación.

NECESIDADES
Permiten la realización de parte importante de los 
catálogos de necesidades humanas axiológicas y 
existenciales no solo de TENER; sino también de 
ESTAR, HACER y SER.

CAPACIDADES
Permiten el desarrollo del repertorio de capacidades 
humanas que son base para el ejercicio de la libertad de 
HACER y SER. 

CAPITALES
Permiten la formación de capital humano, social, 
físico/financiero consistente con la superación de la 
pobreza. 

VULNERABILIDAD
Supone la creación de mecanismos de protección ante 
riesgos y mitigación de impactos de los siniestros 
contigentes más relevantes en pobreza. 

EXCLUSIÓN Favorece algunas de las prácticas de inclusión social y 
cohesión ciudadana más importantes. Fortalece el lazo 
social y mejora la participación de las personas en la 
creación y distribución de los beneficios simbólicos y 
materiales de la sociedad. 



Por qué estas áreas: Porque son áreas muy sinérgicas y 
consensuadas como piso de 
oportunidades para el desarrollo 
humano sustentable de aquellos 
que viven en situación de pobreza, 
permitiendo su superación.

DERECHOS

Se corresponden con el catálogo de derechos 
sociales fundamentales que toda persona debe 
estar en condiciones de experimentar en la 
sociedad, solo por el hecho de formar parte de 
ella. 
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Proponemos 
UMBRALES 
SOCIALES 
GARANTIZADOS

Piso de oportunidades para el 
desarrollo humano el cual debe 
estar disponible para ser 
experimentado por todos los 
miembros de la sociedad, en 
especial para aquellos que viven 
en situación de pobreza.



UMBRAL 

SOCIAL

El nivel por debajo del cual no debe quedar nunca la 
conducta de la Sociedad, para que se considere 
cumplida su obligación. Toda persona debe tener la 
oportunidad de experimentar un nivel esencial mínimo
que debe ser respetado.

Proceso mediante el cual se transmiten, adquieren, desarrollan o
ensayan capacidades físicas, intelectuales, emocionales; 
conocimientos, habilidades, valores, costumbres, etc. que tienen
por propósito que las personas puedan integrarse, desenvolverse, 
contribuir, etc. a su comunidad, la sociedad o en su núcleo 
familiar. 

Para ello es fundamental aprender a conocer, a ser, a vivir juntos 
y a hacer…. (Informe Delors)

UMBRAL SOCIAL: resulta del conjunto de OPORTUNIDADES 
EDUCATIVAS elementales que toda persona debe poder 
experimentar.
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GARANTÍA 
SOCIAL

Mecanismos y técnicas que aseguran la existencia 
de estas oportunidades que se han definido como 
Umbrales Sociales por la Sociedad.

Las garantías sociales permiten cerrar la brecha entre lo declarado y lo 
efectivo… aunque es muy difícil eliminar todas las “lagunas”…

0

20

40

60

80

100

120

Educacion Salud Vivienda Trabajo Ingresos

UMBRAL SOCIAL HABILITANTE

LO EFECTIVO

BRECHA



• No es un enfoque que pueda ser aplicado a toda la política social. 
Sugerimos definir un conjunto acotado de garantías sociales. 

• ¿Cómo garantizar umbrales? Debe definirse a partir de tres 
coordenadas:

GARANTIA 
SOCIAL

Acuerdos, 
desacuerdos, 

tensiones y conflictos 
políticos-sociales

Avance de las ciencias 
y la técnica

Disponibilidad de recursos 
públicos/privados: financieros, 
organizaciones, institucionales, 

legales, 



Dimensiones

Accesibilidad
Durabilidad

Asequibilidad
Calidad

Disponibilidad Oportuna
Exigibilidad

Participación
Actualización

Técnicas

Educación Jurídicas
Institucionales
Programáticos

Presupuestarias

Educación Inicial
Educación Básica
Educación Media
Educación Superior

Capacitación

Sector Sub sector “garantizable”

ARQUITECTURA

Salud Promoción mental y fisiológica

Prevención mental y fisiológica

Recuperación en patologías priorizadas

Rehabilitación en patologías priorizadas

Paliación en patologías/ discap priorizad.

Habitabilidad Espacialidad y materialidad de la vivienda.
Servicios básicos de la vivienda
Equipamiento barrial
Localización y conectividad
Seguridad

Inserción laboral (al trabajo)?

Condiciones laborales (en el trabajo) ?

Previsión social (cuando no se trabaja)?

Ingreso familiar garantizado

Trabajo

Ingreso



LOS UMBRALES SOCIALES 
CONSTITUYEN UN SISTEMA



EVALUACIÓN

IMPLEMENTACIÓN 
/ EJECUCIÓN

DISEÑO Y
REDISEÑO

•La aceptabilidad supone los servicios y 
experiencias asociados a los umbrales 
sociales sean compartidos y aceptados por 
los titulares.

•La adaptabilidad o adecuación, ha de ser 
entendida como la necesaria flexibilidad que 
imponen visiones culturales diferentes y en 
constante evolución.



CICLO DE VIDA

SUBSISTEMAS 

ECOSOCIALES

INDIVIDUO

FAMILIA

COMUNIDAD

ALUDE A LA TRAYECTORIA BIOPSICOSOCIAL 
(NECESIDADES, HABILIDADES, 
OPORTUNIDADES, RIESGOS).

NICHOS SOCIOESPACIALES DONDE 
SE DESARROLLAN ESTRATEGIAS 
PARA RESOLVER NECESIDADES, 

CREAR CAPACIDADES, ENFRENTAR 
RIESGOS A LO LARGO DE LA VIDA.



INDICADORES
Ejemplos de Indicadores

% de personas que vive 
debajo de la LP.

% incremento en los 
ingresos de las familias.

Cambio en la participación 
del Ingreso del País de los 
percentiles de menores 
ingresos antes y después 
de la transferencia.

% de familias que 
desactiva la garantía 
puesto que logra generar 
ingresos autónomos por 
sobre el mínimo durante X 
tiempo.

Cobertura de los 
programas de 
transferencia en relación 
a la población con déficit 
de ingreso.

% de personas que 
recibe orientación 
psicosocial y/o es 
derivada a otras áreas 
garantizadas. 

% de reclamos 
administrativos 
gestionados.

¿Existen normas que 
estipulen esta garantía en el 
país? ¿de qué jerarquía?

Se encuentran estipuladas las 
condiciones de accesibilidad, 
calidad, disponibilidad 
oportuna, asequibilidad, 
participación, durabilidad, 
exigibilidad?

¿Existen mecanismos que 
informen al titular de sus 
garantías?

¿Existe una institucionalidad a 
cargo de gestionar el acceso 
y gestionar los reclamos?

¿Cuentan con mecanismos 
de financiamiento (%PPTO 
anual)?

Ingresos 
Familiares

ResultadoProcesoEstructuralÁmbito 




